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D I A R I O  DB

Del miércoles 5 de

33

B A R C E l ^ K A ,

eaero de t&eor

San Teles/oro papa y  mártir.

Las Cuarenta Horaa catan en la iglesia de PP. Trinitarióf calzadoi: 
la reserva á laa cinco.

ESPA Ñ A .
Embareaeionti que entraron en Cádiz desde 18 de diciembre 

hasta ai de dicho.
D it 18. =  Nada ha entrado hoj.
Y  ha salido una goleta inglesa.
Día 19. ^  Entró anoche un jabeque guarda-cesta que ayer quedó fuera, 

j  ana bombarda j  un falucho eapadoJea de Ssulucar.
Y  ba salido el bergantín de guerra espado! el Argos de Cádiz, su coman* 

dante el teniente de navio D. Martin Mendoza, p.ira Améiica.
Dia 30. =  H-iO entrado nueve embarcaciones menores españolas de po* 

tiente y  Sanlucar.
Y  ha salido un jabeque español guarda-costa.
Día SI. Han entrado una polacra otomana con trigo, tres misticos, un 

laúd de levante y  un místico de poniente.

Gibraltar 16 dt diciembre.
Han entrado en «ata bahía desde el 8 al 14 los siguientes buques proce­

dentes de América y con aquel destino. Fragata inglesa Altjundro ■i capitán 
De la R u é, del jeoeiru en 51 días, con azdcar , cueros y C:ifé , consignado 
i  Aiiderson y  compañía: fragata surca ChrUtina , rapitan Sundín , de idem 
«n 77 di;i8 , con azúcar y cueros paia Géuova: bergantín portugués U  aniOy 
•apilan Costa, de Bahía en 56 dias , con 5000 cueros , 78 c-.jis de azúcar, 
8b sacas café y  tio idem de arroz , consignado á Carvalho i bergintia ame­
ricano Fanny , capitán Stoneman , de Fila Jelfia en 36 d ías, c»n 140 cajas 
de azúcar blanca , 900 cajas de t é , 80 barricas de tabaco y 7 millarrs de 
duelas, consignado i  Sprague: fragata idem Indian iiunter , capiteu Trench, 
de Baltimore en 40 dias, con soo barricas de tabaco y 16 millares de duelas,
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coDBÍgnado á Coseos y  compafíía: bergaotio sardo Estrella, capitao Chíazáro, 
de la Habaoa en 67 dias, con azácar para Gáoora : bergantín espado! Nueva 
Concepción, capitao Vidal , de Barcelona en 9 días, con riño y  aguardieote. 
para Veracraz : fragata francesa Irma , capitao Lieutaod , de Marsella en 16 1 
dias , con vino , aceite y  sedas para Moatevideo: bergantín ideen Armonía, \ 
capitao Gautier, de ídem en 16 dias , con vino ,  aceite y  sedas para Moa- 
tevideo: fragata Ídem Emilia , espitan De la Salle , de Marsella en 1 5 días, 
con vino, aguardiente , aceite y sedas para Montevideo. Salid el buque Au­
rora, capitao Every , para Montevideo.

Cádiz 20 de diciembre.
La goleta Santa María Magdalena , alias la Centella , que salid de este 

puerto el 6 de agosto dllimo para Veracruz , fonded en el puerto de Cuba el 
a de setiembre i  causa de baber sido perseguida todo el dia por un bergan* 
tin goleta insurgente , que la descubrid al amanecer á la distancia de tiro de 
canon, en la cual continud sin poderle sacar ventaja. £1 6 del mismo mes 
aun permanecía en dicho puerto disponiéndose para seguir su viage á Ve­
racruz.

Precios corrientes de la plaza de Cádiz del dia so de diciembre.

35
41
33

Frutos ultramarinos. 
Azdcar de la Havana arro­

ba rs. pta. 33 y  39 á
Blanca sola...................
Terciada ídem. . .

Añil tizate de Guatemala
lib. rs. pta....................
Flor...............................
Sobre..........................18
C o r t e . ................... 10

Añil ñor de Caracas. . . 34
Sobre..........................19

*3

10

50
9]

H

Corte
Ani! de la China. . . . 
Algodón de varita'ql. ps.

Caracas..........................
Lima.............................

Báls. del Peni lib. rs. pta.
Tolá...............................
Copal libras rs. vn. . 

Cacao Caracas fan.de 110
Ib. ps.............................
M aracaibo.....................
Guayaquil....................

Ciscara de Guan. lib.rs. pta. 8
Calisalla......................8
Calorada..................... 9
Loja............................... 1 6
Piura...........................6
Cartagena rs. vn. . . 9

Café ql. p s . .................... s<¡

4 '
43
34

00
«5
31
16
25
21
19
00
46
00
52
*3
00
10

58
58

00
33
00

Carey libra rs. vn. . . . aodkaid
Ctiap. de astas mili. ps. fs. 26 b 98 
Cobre del Peni el quintal ps. 33 
Caracas y  Veracruz. . .
Cueros deBueuos-Aires Ibs. 

en tierra cuartos. . .
De la Havana.......................
De Caracas............................
Estaño el quintal ps. . .
Grana superior corriente é 

inferior ar. duc. . . .
Granilla.................................

«5 *7
00

Idem de ídem de Lima lib.
rs. pta...........................

Idem venida por Buenos- 
Aires lib. rs. TU. . .
De Guanneo. . . . 

Polvo de grana arrobas ps. 
Pimienta de Tabasco libras

k 6s 
k 60 
ka8i
k 14

1 1 
14
90
10

4
36

Pimienta fina libra rs. vn. 
Palo Campeche ql. rs. pta. 

Moralete ps. . . . 
BrasUete pa. . . . 

Suelas curtidas lib. cuartos. 
Vainillas sup. corrientes é

inferiores, el mili. pa.
Jalapa el quintal.
Zarza de Hond. arroba ps.

D e la  Costa.................... k

Vin

-Bar

Flo]

:FI0I
Med
Alce
D e l
Med
De

k «0 E
95 k 36

seña
i 9o k i t 8 l  de 1

k 30 insta
00 k 00 ’ no;

• Dort
30 i  3« ■ - dese

á est
94 k 96 el ti

8 á 10 da V
14 k 18 en e

to u
91 k 94 de B

k s i el ai
18 k 99 deC
8 k 9 sas c

k 9 de ](
94 k 34 conc

que
k 0 tron

37  ̂ 38 ' i 8oí
16 k 18 l

. k 14 i :
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Caldos.
Aguardiente de 58 p. c. bar­

ril, abordo de 4§ ar. pe. 19 i  ao 
Prueba de aceite cada bota. 1 1 2 á 1 1 5 

Id. de Holanda id- • 73 ^
Id. anisado. . . .  i  too 
Id. de Mallorca ps. fs. 80 á 81 
Id. Id. en garrafones. 3  ̂ 3i  

Vino tinto de Cataluña ps. 40 á 42 
Id. de Valencia id. . á 00 
Id. de Málaga ps. fs.

; Barril de carga id. ps. . .

Papel,

Florete superior deCataluña

48

< cada resma rs. vn. . 82 i 9 *
(Florete corriente. . . • 43 k 60
Medio florete. . . . • 38 k 43
Alcoy florete. . . . • 50 k 55
De Imprenta. . • • • 84 k 26

. Medio florete. . . . ■ 36 k 38
De estraza...................... k 19

33
Cambios.

Sescueotoi de pagares 6 á 7  p. c. 
Idem de letras 4 á g p. c.
Madrid á 90 d.f. á 2J p. c. pírd. 
Idem cortos dias ¿  p. c. Idem papel. 
Sevilla corto f  p. c. idem.
Idem á 90 dias 3 p. c.
Bilbao corto |p.c.foen. en moneda es­

pañola.
Barcelona corto en ps. fs. |  p. c. pérd. 
Málaga corto a p. c. p^rd.
Valencia*! ,  , .
A lic a n te / í  
Jjdadres36¿ pape!.
París 75 I idem.
Hamburgo 89! idem.
Amsterdam 98^ idem.
Gduova 123^ idem.
Gibraltar á 8 d. t . f. ¿  á |  p, c. pérd. 
Vales comunes de 600 ps.fs. cada une. 

(Sin cambio.)
Consolidados de 50 ps. 1 2 á 1 ps.  £1. 
Noconsolidadosde lOops. lo á io ^ id . 

( Diar. Mere, de Cádia.)
Madrid  27 de diciembre.

ARTICULO DE OFICIO.
E l Rey nuestro Señor se ha «ertu'do expedir el Real decreto jígaieníe: 

„L os diputados de la corona de Aragón, de la que en todos tiempos, j  
señaladamente en esta lUtima época, be recibido las muestras mas decididas 
de lealtad , amor y  adhesión í  mi Real Persona , me han dirigido repetidas 
instancias sobre el restablecimiento de la secretarla de la Cámara de este rei- 

',00; y despucs de haberlas e.taminado con la meditación que exigen sn im­
portancia y  trascendencia, 7  cual debe preceder á una acertada resolución,

' - deseando conservar en cuanto sea compatible con el actual estado de las cosas 
á esta porción de mis amados vasallos las prerogativas de que han usado en 
el tiempo de mis gloriosos progenitores, proporcionar una marcha mas rápi­
da 7  veloz á los negocios , 7 simplificar estos en lo posible; 7  habiendo oído 
en el particular el dictamen de los capitanes generales de aquel reino y  el vo­
to uniforme de mis Secretarios de Estado 7  del Despacho en junta celebrada 
de Rea! orden al efecto , convencido de las mismas poderosas razones que en 
el año de 1715  motivaron la creación de una segunda fiscalía en el Consejo 
de Castilla para los negocios de Aragón,  7 el aumento en 1719 de tres pla­
nas de ministros para entender igualmente de loa asuntos de esta corona, don­
de los juicios, fdimulas 7  hasta laa palabras legales son dife’ entes; pnr tanto, 
condescendiendo con tan justa solicitud he veuido en mandar, como mando, 
que se restablezca la secretaría de la Cámara de Gracia y Justicia 7 Real Pa­
tronato de Aragón en el mismo pie 7 atribuciones que se hallaba en el año de 
1808 , con absoluta independencia de la de Castilla 5 quedando derogada por 
este mi soberano decreto la Real resolución de 8 de junio de i S i4 ,c n  que
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declaré la fuprpsíon por no haber correspondido á mis esperanzas las ventajas 
que entonces.me propuse. Tendreislo entendido, 7 lo comunicareis donde cor- 
res;>onde para au cumplimiento. Palacio 12 de diciembre de 1819.= A I  mar* 
ques de Matañorida.”

Circular del Contejo Real.
Con fecha 3 de este mrs ha comunicado al Cm ŝejo el Ezcmo, Sr. aecre* 

tariu de Estado y  del Despacho de Giacia y Justiria, por medio del 
Ezcmo. Sr. deque del li.Untado, su presidente, la Real orden que di­
ce asi:

„Excnio. S r.: Conformándose el Rey nuestro S 'ñ 'r c o n la  propuesta de 
V . E. para la mnytr czpedioion de las Jic ncias que siliiitao lus corregido­
res y  alcaldes mayorrs para s.ilú' de su dumiiilio , le ha servido resolver que 
cuando los corregidores y alcaldes mayores soliciten y  pidau licencia para au- 
arnlarse de sus destinos y dirigirse á otros pueblos dentro del territorio del 
rcspeciivo tribunal, pueda el Real acuerdo d-l mismo concederlas ó negar­
las , stgun tuviere por convenimte , avisando á la presiJencía para su go­
bierno: qoe ruando las salidas de los corregidores y alcaldes mayores sean 
para los pueblos de fuera de la provincia ,  <5 término de otro tribunal, sea el 
presidente ó gobernador del Consejo la autoridad que deba conceder la nece­
saria iiceocia , avisando de ella al respectivo tribnnalj y  que solo cuando in ­
tenten vtnir á la curte se dirijan á S. M. con sus pretensiones de licencia. Lo 
que de Real orden comunico á V . E. para su íoteligaiicia , y que disponga lU 
cumplimi-nto. '

Publicada en el Consejo la antecedente Real orden ha acordado su cum­
plimiento, y  que al inismo fin se comunique á la sala de alcaldes de la Real 
Casa y  Corte, cbancítlerías y  audiencias Reales , corregidores, gobernadores 
y  alcaldes mayores del reico.

Lo que comunico á V . de erden dei Consejo al efecto expresado 
en la parte que le corresponde, y  que la circule á las justicias de los 
pueblos de su distrito} dándome aviso d d  recibo de esta. Madrid 18 
de diciembre de 1819.

Por el ministerio de la Guerra se ba circulado á los capitanes generales de 
las provinciss la siguiente Real orden. Al señor secretario de Estado y  del 
Despacho de Hacienda digo coa esta fecha lo siguiente.

„  Aunque por las diferentes Reales órdenes que se han comunicado para 
que se satisfagan con puntualidad las asignaciones que señalen 6 tengan seña­
ladas á sus familias al tiempo de embarcarse para América los militares desti­
nados á aquellos dominios , está bien demostrado, y  mas particularmente en 
la de I o de julio último, Jo izactamente que el Rey nuestro Señor quiere sean
atendidas las referidas fam ilias, deseando S. M. aumentar las pruebas nada
equivocas que tiene dadas de la censidetacioa y  aprecie con que mira á los 
defensores de Ja corona que se dirigen á sostener los derechos de ella y  obte­
ner su cumpl'ta pacificación en las provincias de Ultramar , ha tenido á bieu 
resolver ouevameitte que las enunciadas asignaciones se paguen indispensab-e- 
mente, con preferencia á toda otra atención que no sea de las muy privilC' 
giadas, y que no admita demora , como el haber del soldado , bajo la respon­
sabilidad de li>8 respectivos intendrotes. Lo que participo >i V. £  de Real or­
den para su inteligencia, y que p>r eic Ministerio se expidan las correapou- 
dientes á su puntual cumplimiento.”

Y (
wntrib 
BOberai 

En 
tolcmé 
ae ba 
Barioi

L e
10 p.
que fi 
ques ( 
do, j 
destín 
ordeu 
Pranc 
te pii 

L
pos r 
Sr. T. 
tnedíi
y pre 
pago
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Y  de la misma Real orden lo traslado í  Y .  para su intebíeocia, y  que 

eonJibuyacon cuanto esté de su parte í  que tenga exacto cumpltmiento esta

Mbersoa resoludon. D. Bar-

tokmé R '^ r n e t  en Filadelfif, eu los Estados-Uaidos de América
¡e ba dignado S. M. concederle loa honores de comisario ordenador de

Biarioa.
Idem 29.

ARTICULO DB OFICIO.
Circular del Aíináícrío de Hacienda.

El Rey atendiendo al bajo precio de Us granos, á Jas muchas y repeti­
das i, mncias de varias cuerpos y labradores, á que la contribución general
pesando sobre los fruloa de la tierra no es reahaable <i estos no tienen ua pre­
da p.oporci.nado que pueda cubrir esta carga , y  los gastos de la labor y  su 
nivelación con los demás efectos que entran en el comercio; y  conformándose 
con el dictamen de la Direccian general de Rentas, se ha servido permitir la 
libre extracción de aceite y de toda especie de granos , harinai nacionaUs y  
semillas tí legumbres, rio limitación alguna por ahora; reservándose 8. M. el 
fiar las bases sobre las cuales deba ejecutarse en lo sucesivo , con el fin de dar 
á la agricultura toda la protección é impulso que reclama el interes general de 
«11 vasallos. Cuya extracción sea libre de derechos, á excepción de! aceite 
que adeudará un cuartillo de real en arroba , sia otro derecho alguno ni gas­
tos de guias ni «bvenciones psra evitar todo obstáculo y entorpecimiento en su
salida: cuidando las respectivas autoridades de aduanas pasar aiensualmente
á la Dirección general de Rentas la nota de los respectivos frutos que 
se extraigan, para elevarlo á la soberana consideración. Asimismo ha 
Tesuelto S. M. que el quintal de granos extrangeros y semillas que se 
introduasan en bandera nacional pague 18 rs-, y  en extrangera ao rs; adeu­
dando el aceite todos los derechos de rentas generales y  demas particulares, 
(¡loniunícolo á V. de Real orden para su cumplimiento. Madrid 34 de d i­
ciembre de 1819.

NOTICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

La Real Junta de comercio ba dispuesto el quinto dividendo , qne es de 
10 p. c. á cuenta del rríntegro, en que entiende en comisión, del empréstito 
que fue materia del edieto de s8 de octubre de 18 15 , del Exemo. Sr. Mar­
ques de Csmpo Sagrado , capitaa general que era de este ejercito y  principa­
do, y resulta de la Real orden por Indias de ig  de febrero del mismo ano 
destinado á esprdiciunes de tropas ó Ultramar , y  aplicado después por Real 
orden en Cataluña al ejército de la derecha al mando del Exorno. Sr. Don 
Francisco Javier de Castaños, espitan general de los Reales ejércitos y de es­
te piincipado.

Los prestamistas de esta por razón de comeroio percibirán sobre sus cu­
pos respeorivos este quinto dividendo, como sucedió con los anteriores, del 
Sr. Tesorero de la Real Junta de comercio D. Narciso de Milans y de Tord, 
mediante recibo intervenido por el Sr. Contador D. Francisco Espar y  Aran, 
y  presentarán al 6r. Tesorero el resguardo que les fue firmado á la ocasión del 
pago para la anotación del que se practica ahora.
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E í  cnanto al capo catastral de este corregimieBtOi al mercantil, Induij- 
tiial y  catastral de loa otroaj; y i  loa auplementoa de individuos de colegí^ 
y  sremioa de ésta para las nrgenciaa del referido ejército de la derecha, qu 
ge comprenden en el reintegro del esprestdo empréstítoj se practica por . 
mismo Sr. Tesorero de la Junta el pago en globo de este dividendo i  los lô J 
vidnos autorizados, como se verificó también en los cuatro que le precedit 
ron , consecnente á lo dispuesto por dicha Real Junta. Barcelona 3 de eneti
de iiio .-= -P a b h  Félix Gass6.

Por disposición de la Real Junta de comercio se practica el segando divi­
dendo, que es de 40 p. c. i  cuenta del reintegro del empréstito denominad* 
de oeho milloneg de reales 6 de A rgel, que fue prescrito con Reales tírdeno
ñor Estado de 30 de mayo y 10 de setiembre de 1815. ,  ,

Los prestamistas de esta plaza acndirán al Sr. Tesorero de la Junta Don 
Narciso de Milans y de Tord, para el percibo de sus respectivos contingentei 
mediante recibo intervenido por el Sr. Contador D. Francisco Espar y  Arau, 
y  presentarán al Sr. Tesorero el resguardo que obra en su poder para la ano- 
tacion en el de este pago á cuenta.

Por lo que hace á los prestamistas de las otras poblaciones, se practia 
el pairo del 40 p. c. sobre el importe de su suma total en el empréstito eo 
clobo° á las personas que autorizan los Ayuntamientos respectivos , como «e 
hizo en el primer dividendo de 16 p. c. Barcelona 3 de enero de

P ailo  Félix Ga»só.
AVISOS A L  FIÍDLICO,

t C B A L  t O T E R Í J  E X T R A O R D I N A R I A  D E  G R A N D E S  P R E V I O S .

Lista de los niímeros preniisdos en el sorteo de la Real Lotería extra­
ordinaria de grandes premios celebrado en Madrid el día sy de diciembre de 
*  _ ®  ̂ /_i____— I», i  fis hi Rtpa cea.

esta ciudad y  provincia.
Ps. Núms. Ps.Ps. Núms. Ps. Niíms.

100. sao? 100. 7046 100. J3*94 100.

100. 34>3 100. 8630 100. 1421 a lao.

100. 34*8 lO O . 8639 100. 14*15 100.

100. 3430 100. 8640 I C O . 14220 100.

500. 3437 100. 9114 l O D . 14231 loo.

100. 3448 100. 9119 100. 14335 100.

l O O . 4843 100. 9140 l O O . 15304 100.

100. 4848 100. 9150 100. ‘ 5305 loo.

100. 56*5 100. 10202 100. >633° 109.

100. 5631 l O O . 11859 100. 16603 100.

100. 5646 l O O . 11866 100. 16619 100.

6000. 5649 100. 11873 100. 16637 100.

500. 6503 100. 12146 100. 16643 100.

100. 651» 100. 12150 500. 17406 500.

100. 6530 10a. 11166 100. 17438 500.

100. 6535 100. 12169 100. 18934 109.

100. 7009 100. 12172 100. 18972 100.

too.
xoo.

7021
703a

lO O .

100.
13266
1 3 2 9 0

100.
1 0 0 .

19216 1 0 0 .

Los 
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L «  «pr«ado8 75 bUletei premiado* importao 15400 ps. f«. equiva-

H oTal medio dia en la ca»a morada dal «efior loteadeixte de «ate egércit» 
y Drindpado ee celebrará el tercer remate de la proviaioo del pan y cebada 
ie « s a ii«  para la tropa y caballería exi.tentt y  transeúnte por loa ^ ntoa 
dreaté principado donde hubiere d debieran eetablecerae factorías de di­
chas especies , por el tiempo y  con las condiciones qne están de mam6eslo en 
la escríLnía mayor de la Intendencia, y  *e continuaron en el diario del día 
8 del mes de noTÍembre del afio dltimo. , . , ,

No habiéndose rematado la venta de la máquina de vapor con sus ^^ya- 
«entes de la fabrica de Rodrigues existente en la primera casa de ban^ de 
la calle de Trentaclaus de esta ciudad , queda señalado para continuar la $n- 
basta y verificar su remate , ofreciéndose congrua postura ,  el día 7 de los 
corrientes raes y afio á las once horas de su mañana.
• Si hubiese algún sugeto que necesitase buque para pasar á Rio-Janeiro, 
podrá dejarse ver en el escritorio de los señores D. Juan Elíseo ^ “ PP”  ^ 
¿ompanfa , calle de Escudellers , en el primer piso de la casa de D. Mariano 
Ribas, donde darán raaon de un buen buque que tiene acomodo para tres
6 cuatro personas para aquel destino. , , / u

E l Gobierno ha resuelto dar mañana baile piíbhoo de máscara á beneficio 
délos pobres de la Real Casa de Caridad en las casas de D. Antonio Nadal,
á la  hora acostumbrada.

Embarcaciones venidas al puerto el día a« ayer.
De Mahon en a dias , el capitán D. Sebastian Cabrisas, catalan, ja b e le  

San Sebastian, de 40 toneladas , con habones y  otros géneros á varios. _  De 
Mahon en 3 d ias, el patrón Jaime Adue , catalan, laúd San J o sef, d e ia  
toneladas , con trigo do su cuenta. =  De Lisboa en 10 dias, el capitán oy 
Daniels, danés, galeas Carolina , de 116  toneladas, con cueros y  algodón 
á D. Juan Pablo Soler y  Escardo y  el buque á los sefioies de A rabet, Gau- 
tier Manning y compañía.

Idem despachadas.
\ Para Valencia el patrón Vicente Beltran , valenciano , laúd nuestra Se- 
fiora délos Desamparados, con varios géneros. =  Para Motril el patrón 
Ramón Moren , andaluz , laúd Virgen del Gármen , en lastre. =  Para Ibiza 
«1 patrón Josef Ventura , malloiquin , falucho Santa Bárbara , con vanos 
efectos. =  Para Beoicarltí el capitán Josef Bonuo, ingles, goleta Tom God, con 
parte de su cargo de vino.

Dieta. D e jo  quintales de higos á 9 rs. vellón la arroba, en casa Pedro- 
mártir Molins , en los Flasaders , mesón dél Violin.

Otra : De 333® de algarrobas de Valencia á sa-9’ 6 ds. el quintal, en ca­
ta de Juan Roque Artes , en la orilla del Rech Condal : véndense por qnin- 
talei, arrobas y medias arrobas} y  ambas duraran hoy, y  cl viernes y  sábado 
iomecJiatos.

fíenlas. Se continna la venta del queso de Holanda en la calle de la Barra 
de Ferro , en el almacén frente de casa Gomis , i  seis sueldos la libra.

En la casa propia de D. Mariano Ribas , calle de Escudellers , donde di­
cho sefiur ha habitado hasta últimamente, se venden p.itatas inglesas de gusto 
y  calidad superior , á siete pesetas el quintal , y  á quien quisiese comprar 
partida mayor se le podrán arreglar á algo menut.
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Retornos. Eq la Fontana de Ore hay ana tartafit y  aaa calen de retoê  

no para Perpiñan.
En la calle Condal, casa de I¿;nacio Bigorrá, ordinario de Zaragoza., ndm 

II  , hay una galera que sale para dicha ciudad.
En la posada del Escudo de Francia hay un earabá de cuatro ruedas y 

ana tartana y  una calesa de retorno para Perpinan , y  tres machos de tiro 
de cuatro años y  dos caballos para vender.

En la calle del Hospital , casa de Josef Casas , mino. i8 , frente las car- 
BÍcerias de San Lázaro, hay una galera de retorno para Madrid.

PerdidMs. £1 que haya recogido un perro dogo vulgarmente llamado
catlin , con collar y candado de latón , se servirá llevarlo á la calle de la
Vidriería , casa náni. a , que se le darán las demás señas y  una competente 
gratificación.

£1 30 del paaado se perdiá nn boton y  almendra de topacios rodeado de 
diamantes, por la fiareeloneta d desde allí á San Sebastian : el que lo haya 
encontrado se servirá entregarlo en cata da Josef G uitart, en los Miralteri, 
quien dará una gratificación.

Hallazgo. Quien baya perdido un pañuelo de madrás que se halld en la 
iglesia de las Magdalenas, podrá acudir á casa del sastre que vive frente los 
arcos de Junqueras , que dando las señas se devolverá.

Sirvientes. De un jdven de 34 años de edad , vecino de esta ciudad é hi­
jo de muy buena familia , que sabe leer , escribir , un poco de cuentas y 
muy diligente para correr diligencias, y  desea colocarte en clase de mayor­
domo , ó bien para servir en ocupaciones decentes , darán razón en el según- > 
do piso del horno de la bajada de la Cárcel. I

De una buena camarera que desea servir en una casa de poca familia, da- I 
rá razón el escribiente de la plaza del correo.

E l mediero que vive en la calle de Capellans, informará de una viuda ' 
de 40 años de edad , sabe muy bien el manejo de una casa , que desea colo­
cación en una de eclesiástico, señor solo ó de poca familia , y  tiene personss 
que abonarán su conducta.

E l que necesite una cocinera que sabe muy bien lu obligación , acuda 
á casa Juan Badia , batidor de oro , frente la iglesia de San Justo , que dará 
razón de ella.

Antonia Brugarolas, qne vive en la calle del Conde del Asalto, frente 
casa Gires, en la tienda de trapero, casa niíoi. 3 , dará razón de quien busea 
una criada para su casa.

En la calle de Santo Domingo , cata núm. 6 , darán razón de an criado 
que sabe servir e» todas clases, y  tiene personas que le abonen.

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la celebrada tra­
gedia en cinco actos titulada : Gonzalo Bustos de Lora  , Ja que desempeña­
rán las señoras Garda y López , y  los señores Infantes , V iñolas, Chiner, 
Ayala , Bagá , Amigó , resto de compañía y  su comparsa correspondiente. 
Seguirán las Manchegas á cuatro : dando fin con el divertido sainete de los 
Zapatos, A  las seis.

CON R E A L PRIVILEGIO.

Por O. Antonio B ru si, Impresor de Cámara de S. M. 
calle de la Libretería.
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